
 
 

 1 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma el artículo segundo transitorio del decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la Ley Federal de Competencia Económica, de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, de la Ley del Sistema Nacional de 

Información Estadística y Geográfica, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, de la Ley 

del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, y de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el 27 de enero de 2017 

2. Tema de la Iniciativa. Función Pública 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Sharon María Teresa Cuenca Ayala e integrantes del PVEM 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
02 de marzo de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
02 de marzo de 2017. 

7. Turno a Comisión. Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer la continuación en su encargo de aquellos titulares de los órganos internos de control de los organismos a los que la 

Constitución les otorga autonomía y que ejercen recursos públicos del Presupuesto de Egresos de la Federación que se encontraban en 

funciones a la entrada en vigor del Decreto por el que se reforman, adicionan, y derogan diversas disposiciones de la Constitución, en 

materia de combate a la corrupción, hasta cumplir cuatro años a partir de la fecha en que fueron designados y podrán ser designados 

por un periodo posterior al que se hayan desempeñado, previa postulación y cumpliendo los requisitos legales.  

No. Expediente: 2717-2PO2-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XVII, XXIX-D y XXX del artículo 73, en relación con los artículos 3o., 25, 26 Apartado B, 41, 70 

y 102 Apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 Sustituir en el apartado de artículos transitorios, de conformidad con la estructura del proyecto de decreto, la expresión 

“Artículo Primero”, por la de “Artículo Único”.  

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones de la Ley Federal de Competencia 

Económica, de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión, de la Ley del Sistema Nacional de Información 

Estadística y Geográfica, de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, de la Ley del Instituto Nacional 

para la Evaluación de la Educación, de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, y de la Ley 

Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Decreto que reforma el segundo párrafo del artículo segundo 

transitorio del decreto por el que se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de 

Competencia Económica, de la Ley de la Comisión Nacional 

de los Derechos Humanos, de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, de la Ley del Sistema 

Nacional de Información Estadística y Geográfica, de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales, de la 

Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de la 

Educación, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, y de la Ley Orgánica del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 27 de enero de 2017 

  

Artículo Único. Se reforma el segundo párrafo del artículo 

segundo transitorio del decreto por el que se reforman, adicionan 

y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de 

Competencia Económica, de la Ley de la Comisión Nacional de 

los Derechos Humanos, de la Ley Federal de Telecomunicaciones 

y Radiodifusión, de la Ley del Sistema Nacional de Información 

Estadística y Geográfica, de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, de la Ley del Instituto Nacional para 

la Evaluación de la Educación, de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, y de la Ley 

Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de enero de 

2017, quedando como sigue: 
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Primero. … 

 

Segundo. La Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, 

dentro de los 180 días siguientes a la publicación de este Decreto, 

iniciará los procesos de designación de los titulares de los 

Órganos Internos de Control de los organismos a los que la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos les otorga 

autonomía y que ejerzan recursos públicos del Presupuesto de 

Egresos de la Federación previstos en este Decreto. 

 

Lo anterior, con excepción de aquellos titulares de los órganos 

internos de control de los organismos a los que la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos les otorga autonomía y 

que ejercen recursos públicos del Presupuesto de Egresos de la 

Federación que se encontraban en funciones a la entrada en vigor 

del Decreto por el que se reforman, adicionan, y derogan diversas 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de combate a la corrupción, publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2015, los 

cuales continuarán en su encargo en los términos en los que 

fueron nombrados. 

 

 

 

 

Tercero. a Sexto. … 

 

 

 

Transitorios 

 

Primero. (...)  

 

Segundo. (...)  

 

 

 

 

 

 

 

Lo anterior, con excepción de aquellos titulares de los órganos 

internos de control de los organismos a los que la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos les otorga autonomía y 

que ejercen recursos públicos del Presupuesto de Egresos de la 

Federación que se encontraban en funciones a la entrada en vigor 

del Decreto por el que se reforman, adicionan, y derogan diversas 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de combate a la corrupción, publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2015, los 

cuales continuarán en su encargo hasta cumplir cuatro años a 

partir de la fecha en que fueron designados; y podrán ser 

designados por un periodo posterior al que se hayan 

desempeñado, previa postulación y cumpliendo los requisitos 

legales.  
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 Artículo Transitorio 

 

Primero . El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 


